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ANUNCIO   

 
 
ASUNTO: EXPEDIENTE 8/2025/REGOM RELATIVO A ORDENANZA REGULADORA DE LA ZONA DE 
BAJAS EMISIONES DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE  
 
Se pone en su conocimiento, que aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora de  la Zona de 
Bajas Emisiones del municipio de Santa Cruz de Tenerife, por acuerdo del Pleno de fecha treinta 
de abril de dos mil veintiséis, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, 
se somete a información pública por el plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, a contar desde día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 
 
Durante dicho plazo el expediente podrá examinado por cualquier persona interesada para que 
se formulen las reclamaciones y sugerencias que se estimen pertinentes. 
 
En los siguientes enlaces podrá consultarse tanto el texto íntegro de la Ordenanza, que se publica 
a su vez en el presente anuncio, como la memoria del análisis de impacto normativo relativa a 
la misma: 
 
• Proyecto normativo de la Ordenanza reguladora de la Zona de Bajas Emisiones de la Ciudad 

de Santa Cruz de Tenerife aprobada inicialmente:  
https://ovc.santacruzdetenerife.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=1634035231637
3521024&HASH_CUD=c9658001242af24aacc18f03d9b7aa0be59809ea 

• Memoria de Análisis de Impacto Normativo de la Ordenanza reguladora de la Zona de Bajas 
Emisiones de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife:  
https://ovc.santacruzdetenerife.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=1633704034564
6075670&HASH_CUD=caafb95c7f0b9de2eda909033445967944fe7dfa  

Asimismo, tanto el texto íntegro de la Ordenanza como de su memoria de análisis de impacto 
normativo estarán a disposición de los interesados en el tablón de Edictos de este 
Ayuntamiento. 
 
A efectos de consultar el expediente y presentar las reclamaciones o sugerencias que se estimen 
pertinentes, sin perjuicio de hacer uso de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá acceder directamente al trámite específicamente habilitado en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a través del siguiente enlace:   

https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/tramite/t732 

En el caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza, sin 
necesidad de acuerdo expreso por el Pleno. 
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PROYECTO NORMATIVO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA ZONA 
DE BAJAS EMISIONES DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 

PREÁMBULO 
I 

Marco Legal y normativo 
 

La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética (Artículo 14.3.a), 
establece que los municipios españoles de más de 50.000 habitantes deberán adoptar, antes de 
2023, planes de movilidad urbana sostenible que introduzcan medidas de mitigación, que 
permitan reducir las emisiones derivadas de la movilidad incluyendo, entre otras, el 
establecimiento de Zonas de Bajas Emisiones (en adelante ZBE). Con carácter adicional, el Real 
Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones, 
constituye la normativa reglamentaria de este instrumento medioambiental y de movilidad 
urbana que contiene las directrices que deberán ser tenidas en cuenta para su implementación. 
Con posterioridad, la Ley 9/2025, de 27 de noviembre, de Movilidad Sostenible, vigente desde 
el 5 de diciembre de 2025, refuerza esta obligación e incorpora un marco normativo integral 
para la movilidad urbana que consolida las Zonas de Bajas Emisiones como instrumento clave 
para garantizar un entorno urbano saludable, seguro y eficiente.  

Esta obligación legal es un paso más, fundamental, para dar cumplimiento a la obligación 
constitucional de que todas las administraciones públicas tienen que velar porque todo el mundo 
pueda tener el derecho a disponer de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, así como el deber de conservarlo (artículo 45.1 de la Constitución española). Asimismo, 
el artículo 45.2 de la CE, establece que los poderes públicos velarán por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. Por otra 
parte, el artículo 43.1 de la CE reconoce el derecho a la protección de la salud. 

Esta ordenanza responde, asimismo, a los compromisos internacionales suscritos por España y a 
las recomendaciones de organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud, 
tanto en lo relativo a la contaminación ambiental como en lo relativo a la lucha contra el cambio 
climático. 

En el ámbito europeo, la normativa sobre calidad del aire en vigor viene representada por la 
Directiva 2024/2881, de 23 de octubre, sobre la calidad del aire ambiente y una 
atmósfera más limpia para Europa. 
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En nuestro ordenamiento jurídico interno, es la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera, la que actualiza la base legal para los desarrollos relacionados 
con la evaluación y la gestión de la calidad del aire en España. Su artículo 16.4 determina que las 
entidades locales, en el ámbito de sus competencias, pueden elaborar sus propios planes y 
programas, con el fin de cumplir los niveles establecidos en la normativa correspondiente, y les 
permite adoptar medidas de restricción total o parcial del tráfico, entre las cuales se incluyen las 
restricciones a los vehículos más contaminantes. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en su artículo 25.2 
establece que los municipios deben ejercer competencias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las comunidades autónomas, en las materias de medio ambiente urbano, y 
específicamente de protección contra la contaminación atmosférica en las zonas urbanas, y de 
tráfico y estacionamiento de vehículos y movilidad, que incluye la ordenación del tráfico de 
vehículos y personas en las vías urbanas.  

Pero a nivel general y con efectos en todas las administraciones, es el artículo 27.2 de la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, el que dispone que las administraciones 
públicas, en el ámbito de sus competencias, deben proteger la salud de la población mediante 
actividades y servicios que actúen sobre los riesgos presentes en el medio y en los alimentos, a 
efectos de desplegar los servicios y las actividades que permitan la gestión de los riesgos para la 
salud que puedan afectar a la población.  

También y de manera concreta el artículo 7 del texto refundido de la Ley sobre tráfico y seguridad 
vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, otorga a los municipios la 
competencia de restringir la circulación a determinados vehículos en vías urbanas de su 
competencia por motivos medioambientales y el artículo 18, la de acordar por los mismos 
motivos la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía con carácter general o para 
determinados vehículos o el cierre de determinadas vías.  

Por otro lado, en el ámbito autonómico de Canarias se ha promulgado la Ley 6/2022, de 27 de 
diciembre, de cambio climático y transición energética de Canarias, que destina de forma 
específica un capítulo a regular de las políticas de transporte y movilidad sostenible. En su 
artículo 47 se establece que las administraciones públicas de Canarias promoverán, entre otros 
extremos, la movilidad sostenible y, de manera especial, los sistemas de gestión de la movilidad 
basados en criterios de eficiencia energética, reducción de emisiones y racionalización del uso 
del vehículo privado y la promoción del uso de vehículo compartido. 

Finalmente, en el ámbito municipal, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife aprobó el 31 de 
marzo de 2023 el Plan de acción para el clima y la energía sostenible municipal (PACES) en el 
término municipal de Santa Cruz de Tenerife (BOP nº44/2023) y, el 22 de diciembre de 2023 la 
actualización definitiva del Plan de Movilidad Sostenible de Santa Cruz de Tenerife donde se 
recoge ya entre sus actuaciones, la implantación de una Zona de Bajas Emisiones (BOP 
nº11/2024, de 24 de enero de 2024).  
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En este sentido, el 10 de junio de 2024 y, tras llevar a cabo el Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife, la correspondiente tramitación del proyecto para la implantación de la ZBE, 
sometiéndose el mismo a información pública,  quedó aprobado mediante Junta de Gobierno el 
Proyecto definitivo de implantación de la Zona de Bajas Emisiones de Santa Cruz de Tenerife, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1052/2022, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones. Por tanto, la presente 
Ordenanza, es el instrumento jurídico para la aprobación y gestión de la misma, dando así 
cumplimiento a los objetivos de reducción de emisiones contaminantes producidas por la 
movilidad y el tráfico. 

Esta Ordenanza incorpora la perspectiva de género y el principio de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres en su diseño, aplicación y evaluación, de conformidad 
con los artículos 14, 15, 19 y 20 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, con la Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre 
mujeres y hombres (arts. 4, 6, 11 y 41), y con el IV Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres de Santa Cruz de Tenerife 2022–2027. 

En coherencia con lo anterior, la ordenanza prevé la recogida de datos desagregados por sexo 
en su fase de seguimiento y evaluación y la consideración de situaciones de cuidado de personas 
mayores y/o dependientes en el régimen de autorizaciones. 

 

Asimismo, en cumplimiento del artículo 4 del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, y de 
lo previsto en la Ley 9/2025, de 27 de noviembre, de Movilidad Sostenible, la delimitación de la 
Zona de Bajas Emisiones establecida en esta ordenanza se ha realizado considerando los 
principales orígenes y destinos de los desplazamientos en el municipio, a partir de los datos 
contenidos en el Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Santa Cruz de Tenerife y otros estudios 
técnicos complementarios. Esta delimitación se ha diseñado de forma que se minimicen los 
efectos indeseados en las áreas colindantes, evitando la concentración del tráfico en zonas 
adyacentes y garantizando así una distribución equitativa de los beneficios de la medida. Se 
responde de este modo a los objetivos de mejora de la calidad del aire, contaminación acústica, 
protección de la salud y sostenibilidad urbana establecidos en la normativa estatal y 
autonómica. 

II 
Principios regulatorios 

Esta ordenanza ha sido elaborada de conformidad con los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que configuran los fundamentos de esta modificación normativa: 
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De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la norma se justifica en lo preceptuado 
en el artículo 14 de la Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética, la cual establece 
la obligatoriedad de crear zonas de bajas emisiones en los municipios con más de 50.000 
habitantes, y, asimismo, en la necesaria contribución a las nuevas Directrices de Calidad del Aire 
de la OMS para garantizar el mejor nivel de salud posible para las personas que habitan en el 
municipio y en su entorno.  

En virtud del principio de flexibilidad, la ordenanza se centra en el establecimiento de los 
principios de funcionamiento de la ZBE por lo que se procede a regular el mínimo necesario e 
imprescindible para garantizar el cumplimiento de los objetivos de establecimiento de la zona 
pero sin caer en un exceso de rigidez reglamentaria que la pudieran convertir, en el futuro, en 
un obstáculo para nuevos avances y adaptaciones o complicar su adaptación a una realidad muy 
cambiante y que, sin duda, será objeto de nuevas necesidades.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esta iniciativa reglamentaria contiene la regulación 
imprescindible para poder lograr los objetivos que se persiguen. La restricción de la circulación 
de determinados vehículos en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife para preservar y mejorar la 
calidad del aire es, como se ha señalado, fruto de necesidades normativas, pero también y sobre 
todo de la obligación de preservar el derecho fundamental a la salud que compromete a todas 
las administraciones públicas en el ámbito de su competencia.  

En este sentido se ha llevado a cabo una exhaustiva ponderación de las posibles consecuencias 
en la adopción de las medidas restrictivas contempladas en la ordenanza. Debemos hacer 
hincapié que las restricciones son necesarias, racionales y proporcionales porque afectan a los 
vehículos más contaminantes, sin perjuicio de que estos vehículos disponen de un régimen de 
excepciones a las prohibiciones de acceso, estableciéndose las limitaciones absolutamente 
imprescindibles para lograr la protección de la salud de las personas, resultando estas medidas 
las menos gravosas para poder cumplir con la finalidad perseguida por la presente norma. Sin 
ellas, resulta imposible otorgar a las personas la necesaria protección de su salud y del medio 
ambiente urbano mediante una mejora sustancial de la calidad del aire. 

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con la Ley 7/2021 de 
cambio climático y transición energética, el Real Decreto 1052/2022 por el que se regulan las 
zonas de bajas emisiones y el resto del ordenamiento que regula la materia medioambiental, 
tanto nacional como de la Unión Europea, con el fin de generar un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en 
consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas.  
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En la elaboración de la norma se ha cumplido con los trámites de participación y audiencia a los 
sectores interesados y a la ciudadanía mediante el proceso participativo con agentes ciudadanos 
donde se llevó a cabo varias acciones vinculadas al trabajo de aspectos relacionados con dar 
información y consultar algunos elementos relativos a la entrada en vigor de una ZBE en la ciudad 
que se procedió a realizar durante los meses de agosto a noviembre de 2023; la consulta pública 
previa donde se dio oportunidad a la ciudadanía a participar en el procedimiento de elaboración 
de la ordenanza que regula la ZBE  a través del portal web del ayuntamiento y, el proceso de 
información pública del proyecto de ZBE de Santa Cruz de Tenerife. Todo ello, tal como se 
establece en el artículo 129.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de conformidad con el principio de 
transparencia.  

Asimismo, en aplicación del principio de eficiencia, las cargas administrativas y las nuevas 
obligaciones incorporadas por esta norma, son los estrictamente necesarios y proporcionales 
para el cumplimiento de sus fines, racionalizando así la gestión de los recursos públicos.  

En virtud del principio de especificidad, la nueva ordenanza evita entrar a regular los aspectos y 
cuestiones que ya están suficientemente pautados por normas de igual rango o superior, ya sea 
en materia de tráfico, de accesibilidad, de economía sostenible o de protección de la atmósfera. 
Por tanto, la nueva ordenanza se limita a regular los aspectos de la ZBE que las normas superiores 
dejan en manos de los ayuntamientos, aquéllos que no están suficientemente regulados en esas 
normas y precisan concreción, y, por último, a los que son realidades específicas del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y, por tanto, carecen de regulación en las normas más 
generales o precisan de su desarrollo y adaptación a nuestra realidad. 

La elaboración del nuevo texto normativo se ha abierto a la participación ciudadana en virtud 
del principio de transparencia y al objeto de obtener un documento de consenso con la 
ciudadanía en general y con los principales actores implicados. Así, en la elaboración de la 
norma, además de la consulta pública previa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se han utilizado diversas 
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Ayuntamientos los artículos 7 y 18 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial.   
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III 
La estructura de la norma 

La ordenanza cuenta con tres Títulos, estructurados en diecisiete artículos, una disposición 
adicional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria, una disposición final y dos 
anexos.  

El Título I contiene las disposiciones generales de la Ordenanza, concretamente lo relativo al 
objeto, el ámbito de aplicación de la Ordenanza, las definiciones de los conceptos más relevantes 
a efectos de esta norma, la señalización y distintos aspectos de gobernanza colaborativa y 
publicidad.  

El Título II concreta los aspectos relativos sobre las condiciones de acceso, circulación y 
estacionamiento dentro de la zona de bajas emisiones de Santa Cruz de Tenerife y los sistemas 
de seguimiento y control que se llevarán a cabo para su efectivo cumplimiento.  

El Título III regula el régimen sancionador aplicable. Concretamente, el procedimiento 
sancionador, el tipo infractor y su correspondiente sanción. 

La disposición adicional contempla la potestad del Ayuntamiento para recabar aquellos datos 
que sirvan para acreditar los requisitos regulados en esta Ordenanza.  

La disposición transitoria establece un periodo de adaptación de las medidas establecidas en la 
Ordenanza en el que no será de aplicación el régimen sancionador establecido. 

La disposición derogatoria de esta Ordenanza deroga cualquier otra disposición de igual o 
inferior rango que contradiga la misma.  

La disposición final establece la entrada en vigor de esta Ordenanza.  

El Anexo I contempla la delimitación territorial de la ZBE del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  

El Anexo II contiene los vehículos que tienen, con carácter general y mediante autorización, 
permitido el acceso, circulación y estacionamiento a la ZBE; además de las restricciones horarias 
a la misma.  

IV  

Impacto económico, social y principio de transición justa 

La presente Ordenanza ha sido sometida a un análisis de impacto económico, presupuestario y 
social incorporado al expediente a través de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo y de 
su Anexo I, relativo al informe de impacto económico-presupuestario del proyecto normativo 
para implantar la Zona de Bajas Emisiones de Santa Cruz de Tenerife. 
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Dicho análisis examina los efectos de la norma sobre los ingresos y gastos públicos municipales, 
sobre la organización administrativa necesaria para su implantación y control, y sobre los 
sectores, colectivos y agentes potencialmente afectados, con especial atención a las personas 
residentes y no residentes usuarias habituales del vehículo privado, a los trabajadores 
autónomos y profesionales que utilizan el vehículo como herramienta de trabajo, a las 
microempresas y pequeñas y medianas empresas con actividad en el ámbito de la ZBE o 
dependiente de su acceso, a las personas en situación de dependencia y a quienes desarrollan 
tareas de cuidado y acompañamiento, así como a las personas trabajadoras cuyo centro de 
actividad se ubica en el interior de la zona. 

El expediente incorpora igualmente el examen de las consecuencias de la medida sobre la 
competencia, el mercado y las pequeñas y medianas empresas, así como la valoración de las 
cargas administrativas asociadas al régimen de autorizaciones, todo ello a fin de asegurar que 
las restricciones establecidas resulten necesarias, proporcionadas y compatibles con la 
protección del tejido económico y social afectado. 

En aplicación del principio de transición justa, y de conformidad con el artículo 6.18 de la Ley 
6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático y transición energética de Canarias, el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife orientará la implantación y seguimiento de la Zona de 
Bajas Emisiones de forma que la transición hacia una movilidad de bajas emisiones no genere 
cargas desproporcionadas sobre los colectivos con menor capacidad económica, promoviendo 
en el ámbito de sus competencias medidas de información, acompañamiento y facilitación de 
alternativas de movilidad sostenible. 

V  

Justificación del ámbito territorial y proporcionalidad de las restricciones 

La delimitación territorial de la Zona de Bajas Emisiones establecida en el Anexo I de esta 
Ordenanza se fundamenta en los datos actualizados de calidad del aire y en los estudios de 
movilidad, tráfico y estructura urbana incorporados al expediente, especialmente los contenidos 
en la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, en el Plan de Movilidad Urbana Sostenible de 
Santa Cruz de Tenerife y en la documentación técnica complementaria utilizada para la 
implantación de la ZBE. 

La ordenanza emplea, como criterio de clasificación de los vehículos afectados por las 
restricciones, el sistema estatal de distintivos ambientales previsto en la normativa de tráfico, 
por constituir el instrumento objetivo, homogéneo, verificable e interoperable actualmente 
disponible para identificar el potencial contaminante de las distintas categorías de vehículos y 
aplicar de forma proporcionada las limitaciones de acceso, circulación y estacionamiento en la 
ZBE. 
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En particular, según los datos recogidos en la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, 
durante el año 2024 se registraron valores medios anuales de dióxido de nitrógeno (NO₂) de 44 
µg/m³ en las estaciones de la Avenida Marítima y de la Rambla de Santa Cruz, superando el valor 
límite anual establecido por la normativa vigente. Asimismo, se produjeron 14 superaciones del 
valor diario de partículas PM10 (50 µg/m³), sobre un máximo legal de 35 días al año. La 
ordenanza toma igualmente en consideración el seguimiento de las partículas finas PM2,5 como 
contaminante asociado al tráfico rodado y relevante para la protección de la salud pública. 

El perímetro de la ZBE ha sido diseñado atendiendo a criterios de continuidad espacial, 
intensidad y distribución del tráfico motorizado, exposición de población residente y de usos 
sensibles, configuración de la red viaria y necesidad de minimizar efectos adversos sobre las 
áreas colindantes, de forma que la restricción se circunscriba al ámbito en el que concurren las 
condiciones que justifican la intervención pública y resulte proporcionada al problema 
ambiental y de salud que la norma pretende corregir. 

Asimismo, durante la elaboración de la norma se han analizado distintas alternativas 
regulatorias y no regulatorias, incluyendo la inacción o adopción de medidas meramente 
voluntarias, la inclusión de la regulación en una ordenanza general de movilidad, la extensión 
de sistemas de acceso restringido preexistentes, así como medidas de gestión del 
estacionamiento y otras actuaciones complementarias de movilidad sostenible. Tras dicho 
análisis, se ha considerado que la aprobación de una ordenanza específica de Zona de Bajas 
Emisiones constituye la opción más adecuada para dotar de seguridad jurídica, 
proporcionalidad, eficacia y capacidad de seguimiento a la medida. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto 

El objeto de la presente Ordenanza es crear y delimitar la zona de bajas emisiones (ZBE) del 
término municipal de Santa Cruz de Tenerife y establecer los criterios de acceso, circulación y 
estacionamiento en la misma. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación  

1. El ámbito territorial de aplicación de esta ordenanza abarca el territorio del municipio de 
Santa Cruz de Tenerife, con la delimitación establecida en el Anexo I.  

2. La regulación establecida en la presente ordenanza es de aplicación a todo vehículo que 
acceda, circule o estacione en la ZBE de Santa Cruz de Tenerife a la que se refiere el apartado 
1, sin perjuicio de las exenciones establecidas en el Anexo II. 
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Artículo 3. Competencia municipal 

1. La presente ordenanza crea y delimita la ZBE y regula el acceso, circulación y estacionamiento 
en la ZBE de Santa Cruz de Tenerife, en virtud de la competencia del Ayuntamiento en materia 
de medio ambiente urbano, tráfico, estacionamiento y movilidad, conforme a lo establecido en 
el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 

2. La competencia para el establecimiento y regulación de la ZBE, mediante la aprobación de la 
presente Ordenanza viene atribuida por: 

a) La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, cuyo artículo 
14.3.a) impone la obligación de establecer las ZBE a determinados municipios. 

b) El texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, cuyo artículo 7 
atribuye competencias a los municipios para la regulación, ordenación, gestión, 
vigilancia y disciplina del tráfico en las vías urbanas de su titularidad y, en particular, 
para la regulación mediante ordenanza de los usos de las vías urbanas, para establecer 
la restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos 
ambientales y para el cierre de determinadas vías. 

c) El Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las ZBEs. 

3.  Las normas establecidas en la presente ordenanza son de aplicación a la ZBE delimitada en el 
Anexo I, sin perjuicio del obligado cumplimiento del resto de la normativa municipal de 
medioambiente, tráfico, estacionamiento y movilidad. 

Artículo 4. Definiciones 

A los efectos de aplicación de la presente ordenanza se determinan las siguientes definiciones: 

1. Zona de bajas emisiones (ZBE): es el ámbito delimitado por el Ayuntamiento, en 
ejercicio de sus competencias, dentro de su territorio, de carácter continuo, y en el que 
se aplican restricciones de acceso, circulación y estacionamiento de vehículos para 
mejorar la calidad del aire, reducir la contaminación acústica del tráfico rodado 
motorizado y mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero, conforme a la 
clasificación de los vehículos por su nivel de emisiones de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento General de Vehículos vigente. La delimitación vigente de la ZBE constará 
en la cartografía oficial municipal como capa específica ZBE en el GIS del Ayuntamiento, 
con acceso para consulta pública desde la sede electrónica y el portal municipal. 

2. Tráfico rodado motorizado: circulación por las vías urbanas de titularidad municipal de 
vehículos dotados de sistema de propulsión propio, cualquiera que sea su tecnología o 
fuente de energía, excluyéndose las bicicletas, los vehículos para personas con 
movilidad reducida, los vehículos de movilidad personal y los sistemas de transporte 
guiado sobre raíles. 
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3. Clasificación del vehículo por su potencial contaminante: clasificación de los vehículos 
en relación con su nivel de emisiones y tecnología de propulsión, conforme al sistema 
de distintivos ambientales previsto en el anexo II del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, o norma que lo sustituya, 
utilizado como criterio objetivo y homogéneo de referencia para la aplicación de las 
restricciones de acceso, circulación y estacionamiento en la ZBE, que comprende las 
siguientes categorías: vehículos 0 emisiones, vehículos ECO, vehículos C, vehículos B y 
vehículos A o sin distintivo ambiental. 

4. Vehículos A o sin distintivo ambiental: aquellos que, conforme al sistema de 
clasificación ambiental aplicable, carecen de distintivo ambiental y representan la 
categoría de mayor potencial contaminante a efectos de la presente ordenanza. Su 
acceso, circulación y estacionamiento en la ZBE queda restringido con carácter general, 
sin perjuicio de los supuestos de acceso libre, registro previo o autorización previstos 
expresamente en el Anexo II. 

5. Vehículo histórico: vehículos que tengan reconocida la consideración de históricos 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 895/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos, o norma que lo sustituya. 

Artículo 5. Principios y finalidades que rigen la presente ordenanza  

Son principios inspiradores de la regulación de la ZBE:  

a) Reducción de las emisiones contaminantes, de gases de efecto invernadero y el ruido 
procedente del tráfico rodado motorizado, con el fin de mejorar la salud pública de la 
ciudadanía.  

b) La corresponsabilidad público-privada en la mejora de la calidad atmosférica y en el 
fomento y la utilización de formas de transporte más sostenibles.  

c) El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y la 
perspectiva de género en la planificación, gestión y evaluación de la ZBE, incluyendo la 
recogida de datos desagregados por sexo y el análisis de los impactos diferenciados 
para mujeres y hombres, especialmente en lo relativo a los cuidados y a la movilidad 
vinculada a tareas de atención y acompañamiento.  

d) El fomento de la movilidad sostenible de conformidad con el PMUS de Santa Cruz de 
Tenerife. 

e) El principio de transición justa y equidad social, en virtud del cual las restricciones 
establecidas en esta Ordenanza se diseñan e implementan de forma que no generen 
cargas desproporcionadas sobre los ciudadanos con mayor vulnerabilidad social, 
especialmente los de menor capacidad económica, los trabajadores autónomos, las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas. A tal efecto, el régimen de 
autorizaciones del Título II garantizan el acceso a la movilidad de estos colectivos 
durante el período de adaptación. Este principio se aplicará de conformidad con lo 
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perspectiva de género en la planificación, gestión y evaluación de la ZBE, incluyendo la 
recogida de datos desagregados por sexo y el análisis de los impactos diferenciados 
para mujeres y hombres, especialmente en lo relativo a los cuidados y a la movilidad 
vinculada a tareas de atención y acompañamiento.  

d) El fomento de la movilidad sostenible de conformidad con el PMUS de Santa Cruz de 
Tenerife. 

e) El principio de transición justa y equidad social, en virtud del cual las restricciones 
establecidas en esta Ordenanza se diseñan e implementan de forma que no generen 
cargas desproporcionadas sobre los ciudadanos con mayor vulnerabilidad social, 
especialmente los de menor capacidad económica, los trabajadores autónomos, las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas. A tal efecto, el régimen de 
autorizaciones del Título II garantizan el acceso a la movilidad de estos colectivos 
durante el período de adaptación. Este principio se aplicará de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 6.18) de Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático 
y transición energética de Canarias. 

f) El principio de proporcionalidad, conforme al cual las restricciones de acceso, 
circulación y estacionamiento establecidas en esta Ordenanza son las mínimas 
necesarias para alcanzar los objetivos de mejora de la calidad del aire, y serán objeto 
de revisión periódica conforme al sistema de seguimiento regulado en la presente 
ordenanza. 

Artículo 6. Señalización de la ZBE 

1. Señalización obligatoria en puntos de acceso.  

Todos los puntos de acceso a la ZBE de Santa Cruz de Tenerife, incluidos los identificados en el 
sistema de control regulado en el artículo 11, deberán estar señalizados de forma clara, visible 
e inequívoca, mediante la señalización establecida en el Reglamento General de Circulación y en 
el Catálogo Oficial de Señales de Tráfico vigente en cada momento, así como mediante la 
señalización específica de la ZBE que resulte procedente. 

En cada acceso a la ZBE existirá, con carácter general: 

• una señal vertical de aproximación o preseñalización, situada con antelación suficiente 
para permitir a las personas conductoras conocer la existencia de la ZBE antes de 
acceder a su perímetro. 

• una señal vertical de aviso o de prohibición de giro con restricciones, siempre que el 
acceso a la ZBE dependa de un cambio de dirección o resulte necesario advertir 
expresamente de la restricción en una maniobra concreta. 

• una señal vertical de entrada con restricciones en el punto de acceso, señalización 
horizontal identificativa de la ZBE en el pavimento en las entradas y en las salidas del 
ámbito, la correspondiente señal vertical de salida de la ZBE. 

2. Contenido mínimo de la señalización. 

La preseñalización y la señalización vertical de entrada incluirán, al menos, el símbolo 
identificativo de la ZBE, la indicación de la existencia de tráfico restringido o restricción de 
acceso, las categorías de vehículos exceptuadas o autorizadas conforme al régimen vigente y, 
en su caso, el horario de aplicación de las restricciones, así como una referencia a la sede 
electrónica o portal web municipal donde pueda consultarse la información actualizada sobre 
las condiciones de acceso, autorizaciones, registro y delimitación de la ZBE. 

3. Señalización informativa complementaria. 

La información sobre la ZBE se reforzará mediante señalización informativa complementaria y, 
en particular, mediante paneles de mensajería variable u otros sistemas dinámicos de 
información al tráfico, de mayor visibilidad, en los principales accesos a la ciudad y 
especialmente en los entornos de la ZBE. 

 

 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 56, Lunes 11 de mayo de 2026 12294  
 

 

 
 

 

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 16337317431052463620 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion  

 
 

 
 

13/34 

Estos sistemas podrán utilizarse para informar sobre la existencia de la ZBE, su régimen de 
funcionamiento, modificaciones temporales de las condiciones de acceso, incidencias, 
campañas informativas o cualquier otra circunstancia que aconseje reforzar la información 
dirigida a las personas conductoras. 

4.  Efectos de la ausencia o deficiencia de señalización. 

La ausencia, ocultación o deficiencia grave de la señalización en un punto de acceso concreto, 
sobrevenida con posterioridad a su instalación inicial, determinará la suspensión cautelar del 
régimen sancionador para las infracciones cometidas a través de ese punto mientras persista 
dicha situación.  

5. Publicidad y actualización de la información. 

La delimitación vigente de la ZBE, la ubicación georreferenciada de sus accesos y la información 
actualizada sobre la señalización, condiciones de acceso, régimen de autorizaciones y 
funcionamiento del sistema estarán accesibles para consulta pública en la sede electrónica y en 
el portal web municipal, y serán objeto de actualización periódica. 

Artículo 7. Seguimiento 

1. El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife implantará un sistema permanente de 
monitorización, seguimiento y evaluación de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE), y su entorno 
de influencia con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos de calidad del aire, 
evaluar la reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) asociadas a la 
movilidad urbana, comprobar la mejora de la calidad acústica en el ámbito afectado, medir 
la eficacia real de las medidas de regulación del tráfico y movilidad y garantizar la 
transparencia, trazabilidad y rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

Este sistema se establece en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7, 8, 9 y 12 del 
Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas 
emisiones, y se desarrollará conforme a los indicadores mínimos recogidos en su Anexo II. 

2. Objetivos de calidad del aire: 

La implantación de la ZBE tendrá como objetivo alcanzar y mantener, dentro de su ámbito 
territorial, el cumplimiento de los valores legalmente establecidos en la normativa vigente 
sobre calidad del aire, en particular para los contaminantes asociados al tráfico rodado, tales 
como dióxido de nitrógeno (NO₂), partículas en suspensión PM₁₀ y partículas finas PM₂,₅. 

Asimismo, se establece como objetivo específico la reducción progresiva de la población 
expuesta a concentraciones elevadas de dichos contaminantes, especialmente en entornos 
sensibles (centros educativos, sanitarios, zonas residenciales densas). 
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3. Objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero: 

La ZBE tendrá como objetivo contribuir a la mitigación del cambio climático mediante la 
reducción progresiva de las emisiones de CO₂ equivalente (CO₂e) generadas por el tráfico 
rodado en el ámbito de la ZBE, la disminución del volumen total de tráfico motorizado 
(veh·km), el impulso de la electrificación del parque circulante y el fomento del cambio 
modal hacia medios de transporte sostenibles 

Estos objetivos se alinearán con los compromisos nacionales e internacionales en materia 
climática y con los objetivos establecidos en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
(PNIEC) y el PACES de Santa Cruz de Tenerife. 

4. Objetivos de calidad acústica: 

La ZBE tendrá como objetivo garantizar el cumplimiento de los Objetivos de Calidad Acústica 
(OCA) aplicables a áreas urbanizadas existentes, conforme a los índices y valores límite 
establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, y en particular: Índices L_d 
(día), L_e (tarde) y L_n (noche) y valores límite aplicables según la tipología de área acústica 
(residencial, sanitaria-docente, etc.) 

Se priorizará la reducción de la exposición al ruido en los ejes viarios con mayor intensidad 
de tráfico y en las zonas sensibles. 

5. Sistema de monitorización ambiental (aire y ruido): 

La Zona de Bajas Emisiones contará con una red de estaciones automáticas de medición 
ambiental homologadas, que permitirán la monitorización en continuo de las 
concentraciones de contaminantes atmosféricos, incluyendo al menos NO₂, PM₁₀, PM₂,₅ y 
otros disponibles según normativa vigente, así como de parámetros acústicos ambientales 
tales como los niveles L_eq, L_d, L_e, L_n y L_den, junto con variables meteorológicas 
auxiliares necesarias para una correcta interpretación de los datos.  

Las estaciones se ubicarán de forma representativa tanto dentro del ámbito de la ZBE como 
en su entorno de influencia, atendiendo a criterios técnicos de exposición poblacional, 
intensidad del tráfico y sensibilidad de los usos urbanos existentes.  

Los datos obtenidos serán registrados de forma continua, validados técnicamente, 
integrados en el sistema municipal de seguimiento de la ZBE y utilizados como base objetiva 
para la evaluación periódica de la eficacia de las medidas implantadas. 

6. Indicadores de seguimiento: 

El seguimiento de la ZBE se realizará mediante un conjunto de indicadores estructurados, 
que incluirán, al menos, los definidos como obligatorios en el Anexo II del Real Decreto 
1052/2022, organizados en las siguientes categorías: 
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a) Indicadores de implantación y gestión de la ZBE: 

• Superficie afectada por la ZBE 
• Características del sistema de control de accesos 
• Régimen de exenciones y autorizaciones 
• Número de accesos controlados y volumen de vehículos registrados según distintivo 

ambiental 

b) Indicadores de movilidad y tráfico: 

• Intensidades de tráfico (vehículos/día) en los principales ejes 
• Velocidad media de circulación 
• Reparto modal 
• Evolución del tráfico de entrada y salida 

c) Indicadores de calidad del aire: 

• Concentraciones medias y máximas de NO₂, PM₁₀ y PM₂,₅ en puntos representativos 
• Evolución temporal de los niveles de contaminación 
• Número de superaciones de valores de referencia 

d) Indicadores de emisiones de GEI: 

• Estimación anual de emisiones de CO₂e asociadas al tráfico en la ZBE 
• Evolución del parque circulante por tecnología (eléctrico, híbrido, térmico) 
• Veh·km recorridos dentro del ámbito 
 
e) Indicadores de calidad acústica: 

• Niveles sonoros L_d, L_e, L_n en puntos representativos 
• Porcentaje de puntos que cumplen los OCA 
• Evolución de la población expuesta a niveles elevados de ruido 

7. Informes periódicos y transparencia: 

El informe anual de seguimiento de la Zona de Bajas Emisiones será elaborado por el servicio 
municipal competente en materia de movilidad y accesibilidad universal y aprobado por el 
órgano municipal competente en materia de movilidad. En dicho informe se recogerá la 
evolución de todos los indicadores definidos, su comparación con el año base, la evaluación del 
grado de cumplimiento de los objetivos establecidos y el análisis de la eficacia de las medidas 
implantadas. El informe será publicado en el portal web municipal, quedando a disposición de 
la ciudadanía de manera clara, accesible y comprensible. 
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8. Revisión y mejora continua: 

Cuando el informe anual de seguimiento ponga de manifiesto la existencia de desviaciones 
significativas y continuadas respecto de los objetivos establecidos, o evidencie que las medidas 
adoptadas no permiten alcanzar adecuadamente los objetivos ambientales, climáticos, 
acústicos o de movilidad previstos, el órgano municipal competente en materia de movilidad 
deberá aprobar, en el plazo máximo de seis meses desde la aprobación del informe, una 
propuesta o plan de medidas correctoras. 

Dicha propuesta podrá incluir, según proceda, ajustes operativos y de gestión, refuerzo del 
sistema de control y señalización, incorporación de medidas complementarias de movilidad 
sostenible, revisión técnica del diseño y funcionamiento de la ZBE y, cuando resulte necesario, 
el inicio de la revisión del proyecto técnico o incluso la modificación de la presente ordenanza o 
de sus anexos, conforme al procedimiento legalmente aplicable. 

La ZBE se regirá por el principio de mejora continua, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
9 del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre. 

Artículo 8. Revisión y modificación ZBE 

1. La revisión y modificación de los anexos de esta Ordenanza podrá hacerse mediante 
acuerdo del  Pleno que se realizará en el ejercicio de la potestad reglamentaria, siempre 
y cuando, con carácter previo a su adopción se lleve a cabo el preceptivo procedimiento 
de revisión y/o modificación del proyecto técnico en que se basa la presente ordenanza.   

Conforme al artículo 14.3 de la a Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 
Transición Energética, cualquier medida que suponga una regresión de la zona de bajas 
emisiones deberá contar con el informe previo del órgano autonómico competente en 
materia de protección del medio ambiente. 

2. Cuando exista riesgo o se proceda a la declaración de episodio de contaminación 
atmosférica, la administración competente podrá adoptar medidas adicionales de 
carácter extraordinario y temporal de restricción de acceso a la ZBE, así como 
limitaciones al estacionamiento y/o la velocidad dentro de la ZBE, con el fin de proteger 
la salud pública y el medio ambiente urbano.   

Estas medidas, serán establecidas mediante Decreto de la Alcaldía dando cuenta del 
mismo al Pleno en la primera sesión posterior que se celebre, donde se determinará la 
fecha y hora a partir de los cuales se implementarán cada una de las medidas 
correspondientes en función del escenario que se alcance, así ́como su modificación y 
desactivación en función de la evolución de la situación de contaminación y de la 
predicción meteorológica. 
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3. Con carácter temporal y por motivos excepcionales de interés público, previo informe 
favorable del área competente en la materia, mediante Decreto de Alcaldía, se podrá 
suspender la aplicación de la restricción general de acceso y circulación a la ZBE, por el 
tiempo imprescindible para satisfacer el interés general que motive la suspensión 

4. Con carácter previo a la adopción de cualquiera de las medidas reguladas en el presente 
artículo se dará́ la mayor difusión informativa posible a su contenido a través del portal 
web municipal y aquellos otros que favorezcan su conocimiento por la ciudadanía.  

Artículo 9. Colaboración interadministrativa 

El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife establecerá mecanismos de colaboración y 
cooperación con los municipios colindantes, y el órgano autonómico competente en materia de 
protección del medio ambiente, promoviendo acciones conjuntas y coordinadas con el fin de dar 
cumplimiento a los objetivos que establece la presente ordenanza y la normativa nacional y 
autonómica aplicable a las ZBE. 

TÍTULO II. ZONA DE BAJAS EMISIONES 
CAPÍTULO I. Limitaciones de acceso 

Artículo 10. Condiciones de acceso, circulación y estacionamiento de la ZBE  

1. Con carácter general, podrán acceder y circular por las calles del interior del perímetro 
de la ZBE y estacionar en superficie los vehículos incluidos en el apartado 1 del anexo II.  

2. La restricción de acceso, circulación y estacionamiento será aplicable de conformidad 
con el horario establecido en el apartado 3 del Anexo II, fijado atendiendo a la 
distribución diaria del tráfico, a la funcionalidad del ámbito, a los datos disponibles de 
calidad del aire y a la afección acústica asociada al tráfico viario, de forma que resulte 
adecuado y proporcionado a los objetivos perseguidos por la presente Ordenanza. 

3. Con carácter excepcional, el Ayuntamiento, previa solicitud al área competente en la 
materia, podrá autorizar (autorización excepcional), mediante resolución motivada, el 
acceso, circulación y estacionamiento en la ZBE de aquellos vehículos cuya necesidad de 
acceso se justifique por razones de interés general, por motivos de seguridad pública, 
salud pública, protección civil u otros motivos de análoga naturaleza, así como por 
disponer de la autorización de uso de espacio público, siempre que en este último 
supuesto el prestador del servicio justifique la imposibilidad de prestar el servicio con 
otro tipo de vehículo, bien porque le vincule un contrato durante su vigencia, o bien 
porque no exista ese tipo de vehículo de las categorías CERO emisiones, ECO, B o C. Los 
vehículos autorizados excepcionalmente también deberán figurar inscritos en el Registro 
Municipal de vehículos autorizados en la ZBE. 
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3. Con carácter temporal y por motivos excepcionales de interés público, previo informe 
favorable del área competente en la materia, mediante Decreto de Alcaldía, se podrá 
suspender la aplicación de la restricción general de acceso y circulación a la ZBE, por el 
tiempo imprescindible para satisfacer el interés general que motive la suspensión 

4. Con carácter previo a la adopción de cualquiera de las medidas reguladas en el presente 
artículo se dará́ la mayor difusión informativa posible a su contenido a través del portal 
web municipal y aquellos otros que favorezcan su conocimiento por la ciudadanía.  

Artículo 9. Colaboración interadministrativa 

El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife establecerá mecanismos de colaboración y 
cooperación con los municipios colindantes, y el órgano autonómico competente en materia de 
protección del medio ambiente, promoviendo acciones conjuntas y coordinadas con el fin de dar 
cumplimiento a los objetivos que establece la presente ordenanza y la normativa nacional y 
autonómica aplicable a las ZBE. 

TÍTULO II. ZONA DE BAJAS EMISIONES 
CAPÍTULO I. Limitaciones de acceso 

Artículo 10. Condiciones de acceso, circulación y estacionamiento de la ZBE  

1. Con carácter general, podrán acceder y circular por las calles del interior del perímetro 
de la ZBE y estacionar en superficie los vehículos incluidos en el apartado 1 del anexo II.  

2. La restricción de acceso, circulación y estacionamiento será aplicable de conformidad 
con el horario establecido en el apartado 3 del Anexo II, fijado atendiendo a la 
distribución diaria del tráfico, a la funcionalidad del ámbito, a los datos disponibles de 
calidad del aire y a la afección acústica asociada al tráfico viario, de forma que resulte 
adecuado y proporcionado a los objetivos perseguidos por la presente Ordenanza. 

3. Con carácter excepcional, el Ayuntamiento, previa solicitud al área competente en la 
materia, podrá autorizar (autorización excepcional), mediante resolución motivada, el 
acceso, circulación y estacionamiento en la ZBE de aquellos vehículos cuya necesidad de 
acceso se justifique por razones de interés general, por motivos de seguridad pública, 
salud pública, protección civil u otros motivos de análoga naturaleza, así como por 
disponer de la autorización de uso de espacio público, siempre que en este último 
supuesto el prestador del servicio justifique la imposibilidad de prestar el servicio con 
otro tipo de vehículo, bien porque le vincule un contrato durante su vigencia, o bien 
porque no exista ese tipo de vehículo de las categorías CERO emisiones, ECO, B o C. Los 
vehículos autorizados excepcionalmente también deberán figurar inscritos en el Registro 
Municipal de vehículos autorizados en la ZBE. 
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4. En el momento en que un vehículo exento de la restricción de acceso a la ZBE deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos en virtud de los cuales resulta beneficiado de dicha 
exención, le será de aplicación la restricción de acceso establecida con carácter general 
en la presente ordenanza. 

5. Proporcionalidad de las restricciones y garantías para colectivos vulnerables. 

Las restricciones de acceso establecidas en esta Ordenanza han sido dispuestas 
conforme al principio de proporcionalidad, afectando únicamente a los vehículos de 
mayor potencial contaminante y previendo un régimen de autorizaciones 
suficientemente amplio para garantizar el derecho a la movilidad de toda la ciudadanía, 
incluidos los sectores más vulnerables, los de menor capacidad económica, los 
trabajadores autónomos y las microempresas y pymes. A tal efecto: 

 a) Los titulares de vehículos con restricción de acceso que acrediten insuficiencia de 
recursos económicos para renovar su vehículo podrán solicitar la autorización temporal 
prevista en el artículo 13.8. 

b) Los vehículos con restricción de acceso podrán circular sin limitación fuera del horario 
establecido en el Anexo II, apartado 3. 

6. El Ayuntamiento procurará poner a disposición de la ciudadanía una herramienta de 
consulta en línea que permita a cualquier titular de vehículo conocer si su vehículo está 
sujeto a restricción de acceso a la ZBE, qué autorizaciones puede solicitar y cuál es el 
procedimiento de solicitud, en términos comprensibles para la ciudadanía. 

Artículo 11. Control de acceso 

1. Sistema automático de control. 

El control de acceso a la ZBE se realizará por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, a través 
del órgano municipal competente en materia de movilidad, mediante un sistema automático de 
control de accesos integrado por dispositivos de lectura de matrículas con tecnología de 
reconocimiento óptico de caracteres (OCR), cámaras de contexto o circuito cerrado de televisión 
(CCTV) y las aplicaciones o herramientas informáticas necesarias para la gestión, validación y 
verificación de los accesos, sin perjuicio de los controles que puedan realizar los agentes de la 
Policía Local o, en su caso, otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2. Determinación previa del sistema. Condición de operatividad. 

El sistema de control de acceso será el previsto en el proyecto técnico de la ZBE aprobado por 
el Ayuntamiento, o en sus revisiones o actualizaciones posteriores debidamente aprobadas, y 
deberá garantizar, en todo caso, la identificación de los vehículos que acceden o salen de la ZBE, 
la verificación automatizada de las condiciones de acceso y la trazabilidad de las actuaciones 
realizadas a efectos de control, gestión y, en su caso, tramitación sancionadora. 
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3. Instalación y uso de medios de captación de imágenes. 

La instalación y uso de cámaras, videocámaras y de cualquier otro medio de captación y 
reproducción de imágenes para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico se 
efectuará por la autoridad municipal encargada de la regulación del tráfico, a los fines previstos 
en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y demás normativa 
específica en la materia, y con sujeción a lo dispuesto en la normativa de protección de datos. 

4. Protección de datos y derechos del interesado.  

El tratamiento de los datos personales derivados del sistema de control de accesos se ajustará 
a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y en la restante 
normativa aplicable en materia de protección de datos personales. El Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife actuará como responsable del tratamiento respecto de los datos obtenidos a 
través del sistema de control de acceso a la ZBE. 

5. Conservación de imágenes y datos. 

Las imágenes y demás datos obtenidos a través del sistema de control de accesos se conservarán 
durante el tiempo imprescindible para el cumplimiento de la finalidad perseguida y, con carácter 
general, por un plazo máximo de un mes desde su captación, salvo cuando deban conservarse 
por más tiempo para acreditar la comisión de infracciones, tramitar procedimientos 
administrativos o atender reclamaciones, recursos o requerimientos de las autoridades 
competentes. 

6. Valor probatorio de las captaciones y derecho de acceso del interesado. 

Las imágenes y, en su caso, vídeos captados por el sistema, una vez verificados por el personal 
habilitado, podrán ser utilizados como medio probatorio en los procedimientos sancionadores 
derivados de la presente ordenanza, conforme a la legislación de tráfico y al procedimiento 
administrativo común. 

Las personas interesadas podrán ejercer sus derechos en materia de protección de datos y, en 
particular, acceder a la información y documentación que obre en el expediente sancionador en 
los términos previstos en la normativa aplicable, sin perjuicio de las limitaciones derivadas de la 
protección de los derechos y libertades de terceras personas. 

7. Información previa. 

Con carácter previo, se informará de la ubicación de los medios fijos de captación de imágenes 
mediante la señalización correspondiente, así como a través de la sede electrónica o portal web 
municipal, donde figurará información actualizada sobre el tratamiento de datos, sus finalidades 
y la forma de ejercicio de derechos por las personas interesadas. 
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3. Instalación y uso de medios de captación de imágenes. 

La instalación y uso de cámaras, videocámaras y de cualquier otro medio de captación y 
reproducción de imágenes para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico se 
efectuará por la autoridad municipal encargada de la regulación del tráfico, a los fines previstos 
en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y demás normativa 
específica en la materia, y con sujeción a lo dispuesto en la normativa de protección de datos. 

4. Protección de datos y derechos del interesado.  

El tratamiento de los datos personales derivados del sistema de control de accesos se ajustará 
a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y en la restante 
normativa aplicable en materia de protección de datos personales. El Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife actuará como responsable del tratamiento respecto de los datos obtenidos a 
través del sistema de control de acceso a la ZBE. 

5. Conservación de imágenes y datos. 

Las imágenes y demás datos obtenidos a través del sistema de control de accesos se conservarán 
durante el tiempo imprescindible para el cumplimiento de la finalidad perseguida y, con carácter 
general, por un plazo máximo de un mes desde su captación, salvo cuando deban conservarse 
por más tiempo para acreditar la comisión de infracciones, tramitar procedimientos 
administrativos o atender reclamaciones, recursos o requerimientos de las autoridades 
competentes. 

6. Valor probatorio de las captaciones y derecho de acceso del interesado. 

Las imágenes y, en su caso, vídeos captados por el sistema, una vez verificados por el personal 
habilitado, podrán ser utilizados como medio probatorio en los procedimientos sancionadores 
derivados de la presente ordenanza, conforme a la legislación de tráfico y al procedimiento 
administrativo común. 

Las personas interesadas podrán ejercer sus derechos en materia de protección de datos y, en 
particular, acceder a la información y documentación que obre en el expediente sancionador en 
los términos previstos en la normativa aplicable, sin perjuicio de las limitaciones derivadas de la 
protección de los derechos y libertades de terceras personas. 

7. Información previa. 

Con carácter previo, se informará de la ubicación de los medios fijos de captación de imágenes 
mediante la señalización correspondiente, así como a través de la sede electrónica o portal web 
municipal, donde figurará información actualizada sobre el tratamiento de datos, sus finalidades 
y la forma de ejercicio de derechos por las personas interesadas. 
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CAPÍTULO II. Régimen de funcionamiento 

Artículo 12. Registro Municipal de vehículos en la ZBE 

1. El Ayuntamiento dispondrá y gestionará un Registro Municipal de vehículos en la ZBE, en el 
que deberán inscribirse únicamente aquellos vehículos para los que el Anexo II exija 
inscripción previa como condición para poder acceder, circular o estacionar en la ZBE. 

2. Los vehículos de acceso libre recogidos en el Anexo II no precisarán inscripción en el Registro 
Municipal de vehículos en la ZBE, sin perjuicio de las comunicaciones o comprobaciones de 
datos que, en su caso, procedan conforme a esta ordenanza y a la normativa aplicable. 

3. La solicitud de inscripción del vehículo en el Registro Municipal de vehículos en la ZBE, se 
llevará a cabo mediante la cumplimentación de un formulario, que quedará alojado en la 
página web del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, el cual cumplirá las exigencias 
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales y sus futuras actualizaciones, o norma que la sustituya. 

 

Artículo 13. Régimen de autorizaciones de acceso, circulación y estacionamiento 

1. La obtención de una autorización de acceso a la ZBE o de una autorización excepcional 
requiere la previa solicitud de inscripción del vehículo en el Registro municipal de vehículos 
en la ZBE.  

2. Para el otorgamiento de la citada autorización se deberá remitir una solicitud indicando los 
datos identificativos del titular del vehículo, el tiempo estimado de necesidad de 
autorización, la matrícula del vehículo/s para los que se solicita, así como la documentación 
especificada en el apartado 2 del Anexo II. 

3. En el supuesto de necesidad sobrevenida de acceder a la ZBE sin disponer de autorización 
de acceso, se podrá solicitar su tramitación en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
desde el hecho que lo motivó, debiendo aportar la documentación indicada en el apartado 
2, además de acreditar en todo caso la necesidad que originó este supuesto. 

La presentación de la solicitud dentro de dicho plazo tendrá efectos suspensivos sobre 
cualquier expediente sancionador iniciado por el acceso previo a la regularización. Si la 
autorización es finalmente concedida, el expediente sancionador iniciado por ese acceso 
deberá ser archivado. Si es denegada, el procedimiento sancionador continuará su 
tramitación ordinaria. 
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4. En caso de venta o cambio de titularidad del vehículo, o cuando así se prevea en las normas 
de funcionamiento de gestión de accesos de vehículos más contaminantes a la ZBE de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Vehículos vigente y sus futuras 
actualizaciones o norma que lo sustituya, la persona titular o representante del vehículo 
inscrito en el Sistema deberá comunicarlo al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. La 
transmisión del vehículo extingue la inscripción y autorización de los vehículos en todos los 
casos.  

Asimismo, los titulares o representantes de los vehículos inscritos tienen la obligación de 
comunicar al Ayuntamiento cualquier otra modificación de las condiciones establecidas, en 
el plazo de 15 días hábiles desde que se produjo el cambio de condiciones.   

5. En el supuesto de concurrencia de más de un supuesto susceptible de autorización, la misma 
se concederá sólo respecto del que elija quien realiza la solicitud, de modo que un vehículo 
sólo dispondrá de una única autorización. 

6. Todos los vehículos autorizados deberán tener la inspección técnica de vehículos (ITV), 
cuando proceda, y el seguro obligatorio en vigor durante todo el periodo de validez de la 
autorización. 

7. Podrán otorgarse autorizaciones específicas por cuidado de personas mayores y/o 
dependientes residentes en la ZBE, a favor de personas cuidadoras no residentes que 
acrediten dicha necesidad mediante documentación habilitante (p. ej., certificado de 
empadronamiento de la persona atendida, acreditación de dependencia o informe 
social/sanitario, y declaración responsable sobre la periodicidad del cuidado). Estas 
autorizaciones serán nominales, con un máximo de dos matrículas por persona atendida, no 
utilizables de forma simultánea, y con vigencia máxima anual, prorrogable por un año más 
a instancia de parte, revisable mediante control muestral. 

8. Autorización temporal por insuficiencia económica para renovación de vehículo. 

Se otorgarán autorizaciones temporales de acceso a la ZBE, por un período de dos (2) años 
prorrogables por un año más a instancia de parte, a los titulares de vehículos con restricción 
de acceso que acrediten la concurrencia de todas las condiciones siguientes: 

a) Que los ingresos de la unidad familiar o de la persona física titular, en el ejercicio fiscal 
más reciente, no superan el umbral de dos veces el IPREM, acreditado mediante declaración 
del IRPF, certificado de imputaciones de la AEAT o documento equivalente. 

b) Que el titular no dispone de otro vehículo de categoría ECO, C, B o 0 emisiones. 
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4. En caso de venta o cambio de titularidad del vehículo, o cuando así se prevea en las normas 
de funcionamiento de gestión de accesos de vehículos más contaminantes a la ZBE de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Vehículos vigente y sus futuras 
actualizaciones o norma que lo sustituya, la persona titular o representante del vehículo 
inscrito en el Sistema deberá comunicarlo al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. La 
transmisión del vehículo extingue la inscripción y autorización de los vehículos en todos los 
casos.  

Asimismo, los titulares o representantes de los vehículos inscritos tienen la obligación de 
comunicar al Ayuntamiento cualquier otra modificación de las condiciones establecidas, en 
el plazo de 15 días hábiles desde que se produjo el cambio de condiciones.   

5. En el supuesto de concurrencia de más de un supuesto susceptible de autorización, la misma 
se concederá sólo respecto del que elija quien realiza la solicitud, de modo que un vehículo 
sólo dispondrá de una única autorización. 

6. Todos los vehículos autorizados deberán tener la inspección técnica de vehículos (ITV), 
cuando proceda, y el seguro obligatorio en vigor durante todo el periodo de validez de la 
autorización. 

7. Podrán otorgarse autorizaciones específicas por cuidado de personas mayores y/o 
dependientes residentes en la ZBE, a favor de personas cuidadoras no residentes que 
acrediten dicha necesidad mediante documentación habilitante (p. ej., certificado de 
empadronamiento de la persona atendida, acreditación de dependencia o informe 
social/sanitario, y declaración responsable sobre la periodicidad del cuidado). Estas 
autorizaciones serán nominales, con un máximo de dos matrículas por persona atendida, no 
utilizables de forma simultánea, y con vigencia máxima anual, prorrogable por un año más 
a instancia de parte, revisable mediante control muestral. 

8. Autorización temporal por insuficiencia económica para renovación de vehículo. 

Se otorgarán autorizaciones temporales de acceso a la ZBE, por un período de dos (2) años 
prorrogables por un año más a instancia de parte, a los titulares de vehículos con restricción 
de acceso que acrediten la concurrencia de todas las condiciones siguientes: 

a) Que los ingresos de la unidad familiar o de la persona física titular, en el ejercicio fiscal 
más reciente, no superan el umbral de dos veces el IPREM, acreditado mediante declaración 
del IRPF, certificado de imputaciones de la AEAT o documento equivalente. 

b) Que el titular no dispone de otro vehículo de categoría ECO, C, B o 0 emisiones. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 16337317431052463620 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion  

 
 

 
 

22/34 

9.  La tramitación de las autorizaciones previstas en este artículo será gratuita y se realizará 
preferentemente por vía telemática. El plazo de resolución será de diez (10) días hábiles 
desde la presentación de la solicitud. La autorización será personal e intransferible y quedará 
asociada a la matrícula del vehículo. 

Artículo 14. Revocación de las autorizaciones  

Las autorizaciones de acceso podrán ser revocadas y, en consecuencia, perderán su eficacia en 
los siguientes supuestos, sin perjuicio de las infracciones y responsabilidades que, en su caso, 
pudieran derivarse: 

a) Cuando haya finalizado el plazo para el cual fue concedida, sin que se haya procedido a 
su renovación.  

b) Cuando el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife compruebe que el vehículo inscrito 
no cumple las condiciones y requisitos en virtud de las cuales se concedió la 
autorización. 

c) Cuando la persona titular del vehículo inscrito comunique al Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife que no cumple o ha dejado de cumplir todas las condiciones y requisitos en 
virtud de las cuales se concedió la autorización.  

d) Cuando la persona titular del vehículo inscrito deje de ser el titular del vehículo que da 
derecho a la inscripción en el Registro.  

e) Cuando la propia persona titular del vehículo inscrito solicite ser dado de baja en el 
Registro. 

f) Cuando se constate una utilización fraudulenta de la autorización.  
g) Cuando en la solicitud de autorización se hayan omitido intencionadamente datos 

relevantes o se hayan incluido datos falsos en la misma.  
h) La falta de actualización de los datos podrá dar lugar a la pérdida de la condición de 

inscrito en el Registro municipal de vehículos autorizados, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que se pueda incurrir.  

 
En el caso previsto en las letras a), c), d) y e) de este artículo, la cancelación de la autorización 
operará automáticamente desde que se produzca el hecho determinante. No obstante, el 
Ayuntamiento deberá notificar dicha cancelación a la persona interesada, y su efectividad frente 
al titular a efectos de control automatizado del acceso y, en su caso, del régimen sancionador, 
no se producirá hasta el día siguiente al de la práctica de la notificación o de su puesta a 
disposición conforme a la normativa administrativa aplicable. 

En los casos previstos en las letras b), f), g) y h), previamente a que se dicte la resolución por la 
cual se cancela la autorización, la persona interesada tendrá derecho a alegar lo que a su derecho 
convenga por un plazo máximo de quince días hábiles. 
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TÍTULO III: RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 15. Procedimiento sancionador 

1. Ante el incumplimiento de las normas contenidas en la presente ordenanza, será de 
aplicación el régimen sancionador previsto en la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial y en sus reglamentos de desarrollo.  

2.  El procedimiento administrativo para el ejercicio de la potestad sancionadora del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife se regulará por las previsiones de la Ley 39/2015 y 
la Ley 40/2015; su gestión e ingresos de derecho público, incluida la inspección y 
recaudación, se realizarán a través del programa informático de gestión vigente en cada 
momento.  

3. El régimen sancionador de la ZBE tiene por finalidad asegurar el efectivo cumplimiento de 
las restricciones de acceso, circulación y estacionamiento establecidas por esta Ordenanza, 
como medida necesaria y proporcionada para alcanzar los objetivos de mejora de la calidad 
del aire, contaminación acústica y de reducción de emisiones contaminantes acreditados en 
el expediente. El sistema de seguimiento regulado en el artículo 7 garantizará la revisión 
periódica de la eficacia de las restricciones, de forma que si los objetivos no se alcanzan se 
adoptarán, en su caso, medidas adicionales o de sustitución conforme al principio de mejora 
continua. 

Artículo 16. Infracciones 

El acceso, circulación o estacionamiento en la ZBE con inobservancia de las determinaciones 
de esta Ordenanza constituye Infracción GRAVE, de acuerdo con lo determinado en el 
artículo 76.z3) de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 

Artículo 17. Graduación de las sanciones 

1. La infracción señalada en el artículo anterior se sancionará con multa de 200 euros, según lo 
dispuesto en el artículo 80.1 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre o norma que la sustituya. 

2. Estas sanciones se podrán incrementar en un porcentaje de hasta el 30% en caso de 
reincidencia de la persona responsable, según lo dispuesto en la Ley de Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.  
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TÍTULO III: RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 15. Procedimiento sancionador 

1. Ante el incumplimiento de las normas contenidas en la presente ordenanza, será de 
aplicación el régimen sancionador previsto en la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial y en sus reglamentos de desarrollo.  

2.  El procedimiento administrativo para el ejercicio de la potestad sancionadora del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife se regulará por las previsiones de la Ley 39/2015 y 
la Ley 40/2015; su gestión e ingresos de derecho público, incluida la inspección y 
recaudación, se realizarán a través del programa informático de gestión vigente en cada 
momento.  

3. El régimen sancionador de la ZBE tiene por finalidad asegurar el efectivo cumplimiento de 
las restricciones de acceso, circulación y estacionamiento establecidas por esta Ordenanza, 
como medida necesaria y proporcionada para alcanzar los objetivos de mejora de la calidad 
del aire, contaminación acústica y de reducción de emisiones contaminantes acreditados en 
el expediente. El sistema de seguimiento regulado en el artículo 7 garantizará la revisión 
periódica de la eficacia de las restricciones, de forma que si los objetivos no se alcanzan se 
adoptarán, en su caso, medidas adicionales o de sustitución conforme al principio de mejora 
continua. 

Artículo 16. Infracciones 

El acceso, circulación o estacionamiento en la ZBE con inobservancia de las determinaciones 
de esta Ordenanza constituye Infracción GRAVE, de acuerdo con lo determinado en el 
artículo 76.z3) de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 

Artículo 17. Graduación de las sanciones 

1. La infracción señalada en el artículo anterior se sancionará con multa de 200 euros, según lo 
dispuesto en el artículo 80.1 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre o norma que la sustituya. 

2. Estas sanciones se podrán incrementar en un porcentaje de hasta el 30% en caso de 
reincidencia de la persona responsable, según lo dispuesto en la Ley de Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.  
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Se entiende que existe reincidencia cuando se ha cometido, en el plazo de un año, más de 
una infracción de la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme. 

3. El importe de las sanciones de esta ordenanza se actualizará de forma automática cuando 
así varíen en la ley de referencia (Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial). 

Disposición adicional primera. Interoperabilidad 

El Ayuntamiento podrá recabar de oficio aquellos datos que obren en poder de otras 
administraciones públicas, y que sirvan, únicamente para acreditar los requisitos regulados en 
esta ordenanza, todo ello conforme a las previsiones del artículo 155 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Disposición adicional segunda. Información y trámites de la ZBE. 

El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife facilitará el acceso a la información relativa a la ZBE, 
y a los trámites vinculados a la inscripción de vehículos en el Registro municipal de vehículos y 
régimen de autorizaciones de la ZBE previsto en los artículos 12 y 13 respectivamente, a través 
de medios informáticos multidispositivo, tales como accesos web o app.  

Los formularios y sistemas de tramitación incluirán, con finalidad exclusivamente estadística y 
de evaluación de impacto, campos para la recogida de datos desagregados por sexo, y utilizarán 
lenguaje no sexista. 

Disposición adicional tercera. Comunicación de la ZBE a las Administraciones 
competentes 

El Ayuntamiento informará al Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico y al 
órgano autonómico competente en materia de medio ambiente sobre las ZBE establecida, 
incluyendo la delimitación y superficie de la misma, las medidas adoptadas y su calendario de 
desarrollo, así como el resultado de los indicadores obligatorios de seguimiento, en el plazo de 
un mes desde su entrada en vigor. 

Disposición adicional cuarta. Reducción por abono voluntario 

De conformidad con lo previsto en la normativa estatal sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial, el abono voluntario de la sanción dentro del plazo legalmente establecido 
dará derecho a la reducción del cincuenta por ciento (50 %) del importe de la multa, con los 
efectos y condiciones previstos en dicha normativa. 
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Disposición transitoria única 

a) Las disposiciones contenidas en el Capítulo II Régimen de funcionamiento del Título II 
Zona de Bajas Emisiones serán de aplicación a los dieciocho (18) meses de la entrada en 
vigor de la presente Ordenanza.  

b) Las disposiciones contenidas en el Título III Régimen sancionador serán de aplicación a 
los treinta y seis (36) meses desde la entrada en vigor de la presente Ordenanza.  

No obstante, transcurridos dieciocho (18) meses de la entrada en vigor de la Ordenanza, 
el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife comunicará a las personas infractoras la 
comisión de la infracción, a efectos meramente informativos.  

c) En aras de la aplicación del principio de transición justa el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife procurará, junto con el resto de Las administraciones públicas que ostenten 
competencias en la materia, impulsar las siguientes líneas de actuación: 

i) Información y asesoramiento: programa de información personalizada a los titulares 
de vehículos afectados por las restricciones, sobre las alternativas de renovación de 
vehículo disponibles en el mercado, los incentivos económicos existentes a nivel estatal, 
autonómico y local (planes MOVES y equivalentes), y las opciones de transporte público 
y movilidad  compartida disponibles en el ámbito de la ZBE y sus zonas de influencia. 

ii) Apoyo a la renovación de flota para colectivos vulnerables: el Ayuntamiento 
promoverá, en el marco de sus competencias y en colaboración con el Cabildo Insular de 
Tenerife y el Gobierno de Canarias, el establecimiento de líneas de ayuda específicas 
para la renovación del vehículo de titulares de renta baja, trabajadores autónomos y 
microempresas afectados por las restricciones. A tal efecto, instará a las 
administraciones competentes a incluir al municipio de Santa Cruz de Tenerife en los 
programas de incentivos a la renovación de vehículos que prevean condiciones 
especiales para las ZBE. 

iii) evaluación y, en su caso, mejora de la oferta de transporte público urbano en el 
ámbito de la ZBE y sus zonas de influencia, con el fin de identificar y promover 
actuaciones en materia de frecuencia, accesibilidad, cobertura, intermodalidad e 
información al usuario que faciliten una alternativa real al vehículo privado para las 
personas afectadas por las restricciones, sin perjuicio de la coordinación que proceda 
con otras Administraciones públicas respecto de servicios de transporte de ámbito 
supramunicipal. 

iv) fomento del acceso a sistemas de movilidad compartida y a otras alternativas de 
movilidad sostenible para las personas afectadas por las restricciones durante el período 
de adaptación. 
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Disposición transitoria única 

a) Las disposiciones contenidas en el Capítulo II Régimen de funcionamiento del Título II 
Zona de Bajas Emisiones serán de aplicación a los dieciocho (18) meses de la entrada en 
vigor de la presente Ordenanza.  

b) Las disposiciones contenidas en el Título III Régimen sancionador serán de aplicación a 
los treinta y seis (36) meses desde la entrada en vigor de la presente Ordenanza.  

No obstante, transcurridos dieciocho (18) meses de la entrada en vigor de la Ordenanza, 
el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife comunicará a las personas infractoras la 
comisión de la infracción, a efectos meramente informativos.  

c) En aras de la aplicación del principio de transición justa el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife procurará, junto con el resto de Las administraciones públicas que ostenten 
competencias en la materia, impulsar las siguientes líneas de actuación: 

i) Información y asesoramiento: programa de información personalizada a los titulares 
de vehículos afectados por las restricciones, sobre las alternativas de renovación de 
vehículo disponibles en el mercado, los incentivos económicos existentes a nivel estatal, 
autonómico y local (planes MOVES y equivalentes), y las opciones de transporte público 
y movilidad  compartida disponibles en el ámbito de la ZBE y sus zonas de influencia. 

ii) Apoyo a la renovación de flota para colectivos vulnerables: el Ayuntamiento 
promoverá, en el marco de sus competencias y en colaboración con el Cabildo Insular de 
Tenerife y el Gobierno de Canarias, el establecimiento de líneas de ayuda específicas 
para la renovación del vehículo de titulares de renta baja, trabajadores autónomos y 
microempresas afectados por las restricciones. A tal efecto, instará a las 
administraciones competentes a incluir al municipio de Santa Cruz de Tenerife en los 
programas de incentivos a la renovación de vehículos que prevean condiciones 
especiales para las ZBE. 

iii) evaluación y, en su caso, mejora de la oferta de transporte público urbano en el 
ámbito de la ZBE y sus zonas de influencia, con el fin de identificar y promover 
actuaciones en materia de frecuencia, accesibilidad, cobertura, intermodalidad e 
información al usuario que faciliten una alternativa real al vehículo privado para las 
personas afectadas por las restricciones, sin perjuicio de la coordinación que proceda 
con otras Administraciones públicas respecto de servicios de transporte de ámbito 
supramunicipal. 

iv) fomento del acceso a sistemas de movilidad compartida y a otras alternativas de 
movilidad sostenible para las personas afectadas por las restricciones durante el período 
de adaptación. 
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Disposición derogatoria única 

Con la entrada en vigor de esta Ordenanza queda derogada cualquier otra disposición de igual o 
inferior rango que se oponga a esta Ordenanza o contradiga la misma.  

Disposición final única. Entrada en vigor  

Esta Ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, a los quince 
días hábiles de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, en los 
términos dispuestos en el artículo 70.2, en relación con el 65.2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, salvo las previsiones contenidas en la disposición 
transitoria única. 
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ANEXO I Delimitación gráfica de la ZBE de Santa Cruz de Tenerife 

La delimitación territorial de la ZBE recogida en el presente Anexo responde a la concurrencia, 
en este ámbito central de la ciudad, de los principales factores que justifican la intervención 
pública: la existencia de datos elevados de contaminación atmosférica en los ejes viarios 
perimetrales y su entorno inmediato, la especial incidencia de la contaminación acústica 
asociada al tráfico rodado, la máxima atracción de viajes y concentración de desplazamientos 
del municipio, y una configuración urbana que ofrece las mejores alternativas de desplazamiento 
en transporte público y en modos no motorizados. Asimismo, el perímetro se apoya en 
elementos viarios, infraestructurales y naturales claramente identificables, lo que permite una 
delimitación continua, reconocible, operativa y proporcionada al problema ambiental y de 
movilidad que la medida pretende corregir.  
 
La ZBE corresponde a las calles o tramos de ellas inscritas en el perímetro interior conformado 
por las siguientes calles: 
 

1. Avda. del Barranco de Santos (1-4)  
2. Avda. Francisco La Roche. (1-45) Calle completa.   
3. Avda. Marítima (1- 4)  
4. C. Adelantado (1-6) Calle completa 
5. C. Afilarmónica Nifú Nifá. Calle completa. (1-69)  
6. C. Alfaro (1-4) Calle completa 
7. C. Antonio Dominguez Alfonso (1-45) Calle completa 
8. C. Arquitecto Marrero Regalado (1-10) Calle completa 
9. C. Bethencourt Alfonso (1-34) Calle completa 
10. C. Bouza (1-2) Calle completa 
11. C. Callao de Lima (1-33) Calle completa 
12. C. Candelaria (1-35) Calle completa 
13. C. Carmen Monteverde (1-69) Calle completa 
14. C. Castillo (1-82) Calle completa 
15. C. Clavel (1-21) Calle completa 
16. C. Cruz verde (1-7) Calle completa 
17. C. de la X (1-16) Calle completa 
18. C. de Numancia (1-14) 
19. C. Doctor Miguel López González (1-17) Calle completa 
20. C. Doctor. Allart (1-10) Calle completa 
21. C. El Pilar (1-58) Calle completa 
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ANEXO I Delimitación gráfica de la ZBE de Santa Cruz de Tenerife 

La delimitación territorial de la ZBE recogida en el presente Anexo responde a la concurrencia, 
en este ámbito central de la ciudad, de los principales factores que justifican la intervención 
pública: la existencia de datos elevados de contaminación atmosférica en los ejes viarios 
perimetrales y su entorno inmediato, la especial incidencia de la contaminación acústica 
asociada al tráfico rodado, la máxima atracción de viajes y concentración de desplazamientos 
del municipio, y una configuración urbana que ofrece las mejores alternativas de desplazamiento 
en transporte público y en modos no motorizados. Asimismo, el perímetro se apoya en 
elementos viarios, infraestructurales y naturales claramente identificables, lo que permite una 
delimitación continua, reconocible, operativa y proporcionada al problema ambiental y de 
movilidad que la medida pretende corregir.  
 
La ZBE corresponde a las calles o tramos de ellas inscritas en el perímetro interior conformado 
por las siguientes calles: 
 

1. Avda. del Barranco de Santos (1-4)  
2. Avda. Francisco La Roche. (1-45) Calle completa.   
3. Avda. Marítima (1- 4)  
4. C. Adelantado (1-6) Calle completa 
5. C. Afilarmónica Nifú Nifá. Calle completa. (1-69)  
6. C. Alfaro (1-4) Calle completa 
7. C. Antonio Dominguez Alfonso (1-45) Calle completa 
8. C. Arquitecto Marrero Regalado (1-10) Calle completa 
9. C. Bethencourt Alfonso (1-34) Calle completa 
10. C. Bouza (1-2) Calle completa 
11. C. Callao de Lima (1-33) Calle completa 
12. C. Candelaria (1-35) Calle completa 
13. C. Carmen Monteverde (1-69) Calle completa 
14. C. Castillo (1-82) Calle completa 
15. C. Clavel (1-21) Calle completa 
16. C. Cruz verde (1-7) Calle completa 
17. C. de la X (1-16) Calle completa 
18. C. de Numancia (1-14) 
19. C. Doctor Miguel López González (1-17) Calle completa 
20. C. Doctor. Allart (1-10) Calle completa 
21. C. El Pilar (1-58) Calle completa 
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22. C. El Saludo (1-31) Calle completa   
23. C. el Si (1-3) Calle completa 
24. C. Emilio Calzadilla (1-25) Calle completa 
25. C. Galcerán (1-10) Calle completa.  
26. C. Gaspar Fernández (1-14) Calle completa 
27. C. General Gutiérrez (1-4) Calle completa 
28. C. Imeldo Serís (1-108) Calle completa 
29. C. Jesús Nazareno (1-49) Calle completa 
30. C. José Murphy (1-14) Calle completa 
31. C. Juan Padrón (1-23) Calle completa 
32. C. La Marina (1-118) Calle completa 
33. C. La Palma (1-25) Calle completa 
34. C. La Rosa (1-93) Calle completa 
35. C. Las Bodegas (1-4) Calle completa 
36. C. María Mérida Pérez (4-8) Calle completa 
37. C. María Mérida Pérez (4-8) Calle completa 
38. C. Méndez Núñez (1-116) Calle completa.   
39. C. Miraflores (1-4) Calle completa 
40. C. Nicolás Estévanez (1-11) Calle completa 
41. C. Nicolás Estévanez (1-25) Calle completa 
42. C. Padre Moore (1-4) Calle completa 
43. C. Pasaje San Pedro (1-3) Calle completa 
44. C. Pérez Galdós (1-29) Calle completa 
45. C. Pi y Margall (1-6) 
46. C. Prolongación Ramón y Cajal (1-10) Calle completa 
47. C. Puerta Canseco (1-63) Calle completa 
48. C. Puerto escondido (1-6) Calle completa 
49. C. Ramón y Cajal (1-6) 
50. C. Republica de Honduras (1-45)  
51. C. Robayna (1-15) 
52. C. Ruíz de Padrón (1-4) Calle completa 
53. C. Sabino Berthelot (1-49) Calle completa 
54. C. San Antonio (1-125)  
55. C. San Clemente (1-20) Calle completa 
56. C. San Fernando (1-5) Calle completa 
57. C. San Francisco (1-125) Calle completa 
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58. C. San Francisco de Paula (1-17) Calle completa 
59. C. San Francisco Javier (1-78) 
60. C. San Isidro (1-3) Calle completa.  
61. C. San juan Bautista (1-67) Calle completa  
62. C. San Lucas (1-15) Calle completa 
63. C. San Luis (1-14) Calle completa 
64. C. San Martín (1-94) Calle completa 
65. C. San Miguel (El Toscal) (1-91) Calle completa 
66. C. San Nicolás (1-10) Calle completa 
67. C. San Pedro Alcántara (1-13) Calle completa 
68. C. San Vicente Ferrer (1-95) Calle completa 
69. C. Santa Clara (1-14) Calle completa 
70. C. Santa Marta (1-12) Calle completa 
71. C. Santa Rosa de Lima (1-32) Calle completa 
72. C. Santa Rosalía (1-20) Calle completa 
73. C. Santiago (1-118) Calle completa 
74. C. Santo Domingo (1-4) Calle completa 
75. C. Señor de las Tribulaciones (1-46) Calle completa 
76. C. Suárez Guerra (1-63) Calle completa 
77. C. Teobaldo Power (1-30) Calle completa 
78. C. Ulises Guimerá Castellano (1-2) Calle completa 
79. C. Valentín Sanz (1-37) Calle completa 
80. C. Viera y Clavijo (1-6) 
81. C. Villalba Hervás (1-32) Calle completa 
82. Callejón el Miedo (sin número) Calle completa 
83. Callejon Ravina (1-16) Calle completa 
84. Callejón Señor de las tribulaciones (1-11) Calle completa 
85. Callejón Serrador (sin número) Calle completa 
86. Pasaje Ojeda (1-17) Calle completa 
87. Pasaje Pisaca (1-16) Calle completa 
88. Pasaje Primero de Ravina (1-14) Calle completa 
89. Pasaje Santiago (1-14) Calle completa 
90. Pasaje Segunda de Ravina (2-14) Calle completa 
91. Paseo de la Concordia. (Sin Número)  
92. Paseo Pintor Teodoro Ríos (2 y 4) Calle completa 
93. Plaza de Europa. (Sin Número)  
94. Plaza Weyler. (Sin Número)  
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58. C. San Francisco de Paula (1-17) Calle completa 
59. C. San Francisco Javier (1-78) 
60. C. San Isidro (1-3) Calle completa.  
61. C. San juan Bautista (1-67) Calle completa  
62. C. San Lucas (1-15) Calle completa 
63. C. San Luis (1-14) Calle completa 
64. C. San Martín (1-94) Calle completa 
65. C. San Miguel (El Toscal) (1-91) Calle completa 
66. C. San Nicolás (1-10) Calle completa 
67. C. San Pedro Alcántara (1-13) Calle completa 
68. C. San Vicente Ferrer (1-95) Calle completa 
69. C. Santa Clara (1-14) Calle completa 
70. C. Santa Marta (1-12) Calle completa 
71. C. Santa Rosa de Lima (1-32) Calle completa 
72. C. Santa Rosalía (1-20) Calle completa 
73. C. Santiago (1-118) Calle completa 
74. C. Santo Domingo (1-4) Calle completa 
75. C. Señor de las Tribulaciones (1-46) Calle completa 
76. C. Suárez Guerra (1-63) Calle completa 
77. C. Teobaldo Power (1-30) Calle completa 
78. C. Ulises Guimerá Castellano (1-2) Calle completa 
79. C. Valentín Sanz (1-37) Calle completa 
80. C. Viera y Clavijo (1-6) 
81. C. Villalba Hervás (1-32) Calle completa 
82. Callejón el Miedo (sin número) Calle completa 
83. Callejon Ravina (1-16) Calle completa 
84. Callejón Señor de las tribulaciones (1-11) Calle completa 
85. Callejón Serrador (sin número) Calle completa 
86. Pasaje Ojeda (1-17) Calle completa 
87. Pasaje Pisaca (1-16) Calle completa 
88. Pasaje Primero de Ravina (1-14) Calle completa 
89. Pasaje Santiago (1-14) Calle completa 
90. Pasaje Segunda de Ravina (2-14) Calle completa 
91. Paseo de la Concordia. (Sin Número)  
92. Paseo Pintor Teodoro Ríos (2 y 4) Calle completa 
93. Plaza de Europa. (Sin Número)  
94. Plaza Weyler. (Sin Número)  
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El Ayuntamiento mantendrá actualizada esta información y publicará su versión vigente en la 
sede electrónica 
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ANEXO II Acceso a la ZBE 
 
1. Vehículos que pueden acceder a la ZBE con carácter general  

- 1.1. Acceso libre: 

a) Los ciclomotores, las bicicletas, otros ciclos y los VMP.  
b) Los vehículos con distintivo ambiental 0 emisiones, ECO, C y B.  

- 1.2. Acceso mediante inscripción previa en el Registro Municipal de Vehículos:  

c) Los vehículos de las personas  residentes de la ZBE, los vehículos que estén en el Registro 
de Vehículos figuren de alta en el padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica (IVTM) del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en el ámbito delimitado 
como ZBE y los vehículos declarados registralmente de los que dispongan las personas 
domiciliadas en la ZBE en régimen de propiedad, usufructo, “renting”, “leasing”, 
retribución en especie o como vehículo de sustitución, que hayan sido comunicados al 
departamento competente del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  

d) Los vehículos, debidamente rotulados e identificados, de los servicios públicos 
esenciales, incluyendo los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policía Local 
y Agentes de Movilidad – en su caso-, extinción de incendios, protección civil y 
salvamento, ambulancias, otros servicios de emergencias y grúa municipal, vehículos de 
seguridad privada, así como los vehículos que utilicen los profesionales del servicio de 
Salud.  

e) Los vehículos destinados al traslado de personas titulares de tarjeta de estacionamiento 
para personas con movilidad reducida.  

f) Los vehículos debidamente rotulados e identificados de las Administraciones Públicas o 
sus contratistas que presten servicios públicos básicos como limpieza, retirada de 
residuos, mantenimiento y conservación de vías públicas, zonas verdes, 
estacionamiento regulado, instalaciones, suministros de agua, gas, electricidad, etc., 
patrimonio municipal y otros.  

g) Los vehículos vinculados a actos en la vía o espacios públicos, ocupaciones y reservas de 
espacio previamente autorizados por el órgano municipal competente para autorizar el 
acto u ocupación, cuando resulte necesario para el transporte de materiales, 
escenografía, equipos técnicos o personal indispensable para su celebración. 

h) Grúas para el remolque de vehículos y vehículos taller y auxilio en carretera.  

i) Los vehículos de transporte público regular y taxi. 

j) Los vehículos que tengan reconocida la consideración de históricos conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 895/2024, de 10 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Vehículos Históricos. 
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ANEXO II Acceso a la ZBE 
 
1. Vehículos que pueden acceder a la ZBE con carácter general  

- 1.1. Acceso libre: 

a) Los ciclomotores, las bicicletas, otros ciclos y los VMP.  
b) Los vehículos con distintivo ambiental 0 emisiones, ECO, C y B.  

- 1.2. Acceso mediante inscripción previa en el Registro Municipal de Vehículos:  

c) Los vehículos de las personas  residentes de la ZBE, los vehículos que estén en el Registro 
de Vehículos figuren de alta en el padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica (IVTM) del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en el ámbito delimitado 
como ZBE y los vehículos declarados registralmente de los que dispongan las personas 
domiciliadas en la ZBE en régimen de propiedad, usufructo, “renting”, “leasing”, 
retribución en especie o como vehículo de sustitución, que hayan sido comunicados al 
departamento competente del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  

d) Los vehículos, debidamente rotulados e identificados, de los servicios públicos 
esenciales, incluyendo los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policía Local 
y Agentes de Movilidad – en su caso-, extinción de incendios, protección civil y 
salvamento, ambulancias, otros servicios de emergencias y grúa municipal, vehículos de 
seguridad privada, así como los vehículos que utilicen los profesionales del servicio de 
Salud.  

e) Los vehículos destinados al traslado de personas titulares de tarjeta de estacionamiento 
para personas con movilidad reducida.  

f) Los vehículos debidamente rotulados e identificados de las Administraciones Públicas o 
sus contratistas que presten servicios públicos básicos como limpieza, retirada de 
residuos, mantenimiento y conservación de vías públicas, zonas verdes, 
estacionamiento regulado, instalaciones, suministros de agua, gas, electricidad, etc., 
patrimonio municipal y otros.  

g) Los vehículos vinculados a actos en la vía o espacios públicos, ocupaciones y reservas de 
espacio previamente autorizados por el órgano municipal competente para autorizar el 
acto u ocupación, cuando resulte necesario para el transporte de materiales, 
escenografía, equipos técnicos o personal indispensable para su celebración. 

h) Grúas para el remolque de vehículos y vehículos taller y auxilio en carretera.  

i) Los vehículos de transporte público regular y taxi. 

j) Los vehículos que tengan reconocida la consideración de históricos conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 895/2024, de 10 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Vehículos Históricos. 
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2. Vehículos que pueden acceder a la ZBE mediante autorización 
a) Vehículos de los titulares o arrendatarios de plazas de garaje privado ubicadas en el 

interior de la ZBE. Se dará autorización hasta un máximo de tres vehículos por plaza de 
garaje, que no podrán hacer uso en simultáneo, si precisan acceder con otro vehículo 
distinto al dado de alta, podrán hacer un cambio de matrícula.  

b) Vehículos de usuarios abonados de alguno de los Parking Públicos ubicados en el interior 
de la ZBE.  

c) Vehículos de empresas y autónomos cuya actividad empresarial, profesional o comercial 
se ejerza en un local u oficina ubicada en el interior de la ZBE o se desarrollen en los 
mercadillos municipales situados en dicha ZBE y los de las personas invitadas por estos 
cuyas necesidades de movilidad así lo exijan.   

d) Los vehículos comerciales, destinados a la Distribución Urbana de Mercancías y en 
horarios establecidos según ordenanza reguladora. 

e) Vehículos que accedan para dejar o recoger alumnado de educación infantil, primaria y 
secundaria.  

f) Los vehículos para actos en la vía pública, ocupaciones y reservas de espacio cuyo acceso 
autorice el órgano competente para autorizar el acto u ocupación.  

g) Los vehículos de transporte discrecional y transporte regular de uso especial (de 
empresa o escolares), que den servicio a las líneas que circulan por el interior de las ZBE 
y que cuenten con la autorización del órgano municipal competente.  

h) Los vehículos que accedan a consultas y tratamientos médicos, así como a centros 
veterinarios cuyas necesidades de movilidad así lo exijan.  

i) Los vehículos de arrendamiento con conductor.  

j) Los vehículos que estacionen en aparcamientos de uso público localizados fuera de la 
vía y se hayan integrado con el sistema de gestión de la ZBE.  

k) Los vehículos de los clientes de talleres de reparación de automóviles que accedan a los 
ubicados en la ZBE.  

l) Los vehículos de entrega de medicamentos a centros sanitarios y oficinas de farmacia 
del área y de recogida de residuos de las oficinas de farmacia ubicadas en el área.  

m) Los vehículos de servicios funerarios.  

n) Los vehículos que accedan a farmacias de guardia o de apertura 24 horas, fuera del 
horario comercial.  

o) Vehículos con matrículas extranjeras o diplomáticas. Se permitirá el acceso de estos 
vehículos a la ZBE siempre y cuando se equiparen con las características ambientales de 
los vehículos conforme el Reglamento General de Vehículos y se adecuen a las 
restricciones establecidas en cada periodo a lo largo del tiempo.  
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p) Vehículos de autoescuelas con local en el interior de la ZBE. 

q) Vehículos de personas cuidadoras que acceden para la atención de personas mayores 
y/o dependientes empadronadas en la ZBE, en los términos del art. 14.7 

r) Los vehículos de titulares con restricción de acceso que hayan obtenido la autorización 
temporal por insuficiencia económica para renovación de vehículo prevista en el artículo 
13.8, durante el período de vigencia de dicha autorización.  

s)  Vehículos de personas integrantes de unidades familiares que tengan reconocida la 
condición de familia numerosa y cuyo domicilio esté ubicado en el interior de la ZBE o 
que acrediten la necesidad de acceso habitual a la misma por razones de conciliación 
familiar, educativas o laborales. 

La autorización podrá concederse para un máximo de dos vehículos por unidad familiar, 
que no podrán hacer uso simultáneo de la autorización, debiendo estar vinculados a la 
unidad familiar. 

 
En función del motivo que justifique la solicitud de autorización de acceso, circulación y 
estacionamiento a la ZBE durante un periodo determinado, deberá aportarse junto con la 
solicitud la documentación que se indica a continuación: 

a) Los vehículos mencionados en los apartados a) y b) deberán aportar documentación que 
acredite su titularidad o contrato donde se especifique la relación entre las partes. 

b) Los vehículos mencionados en el apartado c), d), l), m) y p) deberá solicitar la 
autorización los titulares de las empresas u oficinas, debiendo indicar los vehículos que 
se vinculan a su actividad. 

c) Los mencionados en el apartado e) deberán aportar justificante de la escolarización en 
el centro escolar incluido dentro del perímetro de la ZBE.   

d) Los mencionados en el apartado f) deberán aportar la autorización otorgada para dicha 
actividad o evento. 

e) Los vehículos mencionados en los apartados g) e i) deberán aportar los títulos 
habilitantes o licencia para la prestación del servicio. 

f) Los vehículos mencionados en los apartados h), j) y k) deberán solicitar la autorización 
los titulares o personas autorizadas de las empresas indicadas en los citados apartados. 

g) Los vehículos mencionados en el apartado o) deberán aportar la ficha técnica del 
vehículo o documento equivalente, que, en todo caso deberá indicar la normativa Euro 
equivalente, el tipo de combustible y la fecha de primera matriculación. 

h) Los vehículos mencionados en el apartado n) deberán aportar justificante que acredite 
la necesidad puntual de acceso. 
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p) Vehículos de autoescuelas con local en el interior de la ZBE. 

q) Vehículos de personas cuidadoras que acceden para la atención de personas mayores 
y/o dependientes empadronadas en la ZBE, en los términos del art. 14.7 

r) Los vehículos de titulares con restricción de acceso que hayan obtenido la autorización 
temporal por insuficiencia económica para renovación de vehículo prevista en el artículo 
13.8, durante el período de vigencia de dicha autorización.  

s)  Vehículos de personas integrantes de unidades familiares que tengan reconocida la 
condición de familia numerosa y cuyo domicilio esté ubicado en el interior de la ZBE o 
que acrediten la necesidad de acceso habitual a la misma por razones de conciliación 
familiar, educativas o laborales. 

La autorización podrá concederse para un máximo de dos vehículos por unidad familiar, 
que no podrán hacer uso simultáneo de la autorización, debiendo estar vinculados a la 
unidad familiar. 

 
En función del motivo que justifique la solicitud de autorización de acceso, circulación y 
estacionamiento a la ZBE durante un periodo determinado, deberá aportarse junto con la 
solicitud la documentación que se indica a continuación: 

a) Los vehículos mencionados en los apartados a) y b) deberán aportar documentación que 
acredite su titularidad o contrato donde se especifique la relación entre las partes. 

b) Los vehículos mencionados en el apartado c), d), l), m) y p) deberá solicitar la 
autorización los titulares de las empresas u oficinas, debiendo indicar los vehículos que 
se vinculan a su actividad. 

c) Los mencionados en el apartado e) deberán aportar justificante de la escolarización en 
el centro escolar incluido dentro del perímetro de la ZBE.   

d) Los mencionados en el apartado f) deberán aportar la autorización otorgada para dicha 
actividad o evento. 

e) Los vehículos mencionados en los apartados g) e i) deberán aportar los títulos 
habilitantes o licencia para la prestación del servicio. 

f) Los vehículos mencionados en los apartados h), j) y k) deberán solicitar la autorización 
los titulares o personas autorizadas de las empresas indicadas en los citados apartados. 

g) Los vehículos mencionados en el apartado o) deberán aportar la ficha técnica del 
vehículo o documento equivalente, que, en todo caso deberá indicar la normativa Euro 
equivalente, el tipo de combustible y la fecha de primera matriculación. 

h) Los vehículos mencionados en el apartado n) deberán aportar justificante que acredite 
la necesidad puntual de acceso. 
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i) Los vehículos mencionados en el apartado q) deberán aportar: 

• Certificado de empadronamiento de la persona atendida en la ZBE. 
• Acreditación de discapacidad/dependencia o informe social/sanitario 

equivalente. 
• Declaración responsable de la persona solicitante indicando la relación de 

cuidado, horarios aproximados y necesidad de acceso. 

j) Los vehículos mencionados en el apartado r) deberán aportar:  
• Declaración del IRPF del último ejercicio o documento equivalente acreditativo 

de los ingresos de la unidad familiar. 
• Declaración responsable de que no se dispone de otro vehículo de categoría 

ECO, C, B o 0 emisiones. 
• Acreditación del domicilio habitual o del lugar de trabajo en el interior de la 
• ZBE, o de la necesidad de acceso frecuente a la misma para el desempeño de la 

actividad laboral. 

k) Los vehículos mencionados en el apartado s) deberán aportar: 
• Título oficial de familia numerosa en vigor. 
• Certificado de empadronamiento colectivo o documento acreditativo de la 
residencia habitual. 
• Permiso de circulación de los vehículos para los que se solicita la autorización. 
• Declaración responsable de que los vehículos están vinculados a la unidad 
familiar y se destinan a sus necesidades de movilidad. 

 
3. Horario de restricción de acceso 
 
El horario general de acceso a la ZBE será de lunes a sábado, de 7:00 a 20:00 horas. Este horario 
responde a la distribución diaria de la actividad urbana, a la persistencia de intensidades 
relevantes de tráfico durante la mayor parte de la jornada diurna y a la afección asociada del 
tráfico sobre la calidad del aire y el ambiente sonoro en el ámbito central de la ciudad, sin 
perjuicio de su revisión conforme al sistema de seguimiento previsto en esta ordenanza. 

Fuera del horario establecido cualquier vehículo podrá acceder, circular en la ZBE sin limitación 
alguna. 
 

 

 

  

Santa Cruz de Tenerife, a seis de mayo de dos mil veintiséis.

LA JEFA DE SERVICIO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL, María Dolores Viso Bittar, 
documento firmado electrónicamente.


